
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 556

Art. 1).- SOLICÍTASE nuevamente y en carácter de urgente al Departamento Ejecutivo
Municipal, se expida sobre la viabilidad o no de la colocación de los semáforos referidos e
informe sobre el estado administrativo en que se encuentran las Minutas aprobadas al
respecto.

Art. 2).- Asimismo solicitamos, que de contar con la factibilidad técnica, dicha obra se
incorpore al Proyecto de Obras Menores 2016.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Septiembre 15 de 2016.-
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